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VISTO: 
Las presentes actuaciones donde se solicita el reintegro de gastos con motivo de la participación de la 

Prof Alejandra Martín al 'Primer Encuentro de Género y Universidad". 

Y CONSIDERANDO: 

Que las solicitud cuentan con el VB° del Secretario Administrativo. 

Que el Área Económica Financiera ejecuto pagos por un total $ 6.281. 

Que para atender dichas erogaciones, se utilizaron los Fondos del Programa de Fortalecimiento 
Institucional de la Facultad de Ciencias Sociales. 

POR ELLO 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE ,  

Articulo 1: Convalidar el reintegro de gastos con motivo de la participación de la Prof Alejandra Martín al 
"Primer Encuentro de Género y Universidad", por $ 6.28 1,00 

Articulo 2: ProtocolizarNotificar a los interesados, Comunicar al Área Económica Financiera y 
oportunamente Archivar. 

RESOLUCION NRO 


